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Artículo 14. El Comité de Participación Ciudadana tiene como objetivo coadyuvar, en términos de esta Ley, al 

cumplimiento de los objetivos del Comité, así como ser la instancia de vinculación con los ciudadanos, las 

organizaciones de la sociedad civil y la academia, relacionadas con las materias del Sistema Estatal. 

http://congresomich.gob.mx/file/LEY-DEL-SISTEMA-ESTATAL-ANTICORRUPCI%C3%93N-REF-28-DE-AGOSTO-DE-

2019.pdf 

 

 

El servicio público se define como una potestad o función de la administración pública desarrollada 

formalmente por el o la titular del Poder Ejecutivo en los niveles federal, estatal y municipal y 

concretada materialmente por los sectores público social y privado (a través de licitaciones, 

contrataciones o concesiones respecto de un bien de dominio público), enfocada a la satisfacción 

de necesidades básicas y de interés público de las personas en su conjunto. 

Dicha actividad debe regirse conforme a los criterios jurídicos de generalidad, uniformidad, 

regularidad, eficiencia, continuidad, obligatoriedad, eficacia, adaptabilidad y permanencia, mismos 

que debe reunir el prestador del servicio en beneficio del destinatario u de la persona a la que se 

le atribuye una necesidad a satisfacer. 

Como ejes fundamentales destacan la función de fiscalización o auditoría  enmarcada en la 

supervisión destinada al manejo adecuado, oportuno y correcto del presupuesto dirigido a tal fin, la 

función principal para garantizar la transparencia, el acceso a la información, la rendición de cuentas 

y la protección de datos personales de manera compatible al ejercicio del de petición y el derecho 

a la información (artículos 6º, 7º, 8º CPEUM), siendo estas últimas funciones emergentes ungidas 

al amparo de la Reforma del Estado Mexicano. 

 

http://congresomich.gob.mx/file/LEY-DEL-SISTEMA-ESTATAL-ANTICORRUPCI%C3%93N-REF-28-DE-AGOSTO-DE-2019.pdf
http://congresomich.gob.mx/file/LEY-DEL-SISTEMA-ESTATAL-ANTICORRUPCI%C3%93N-REF-28-DE-AGOSTO-DE-2019.pdf
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https://cpcmichoacan.org/acompano-carlos-gamino-integrante-del-cpc-a-madres-activistas-en-protestas-sobre-hijos-

e-hijas-desaparecidas/ 
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¡Alto a la violencia en los Comités de Participación Ciudadana Anticorrupción! 

https://x.com/comisiong2023/status/1791171862124229099 

 

Desde la Comisión de Género de la Red Nacional de Comités de Participación Ciudadana (CPC) 

del Sistema Anticorrupción, manifestamos nuestro total rechazo en contra de las expresiones 

denigrantes recibidas vía correo electrónico, con el propósito de desacreditar, difamar, denigrar 

y poner en entredicho el trabajo, la capacidad y habilidades de la Mtra. Magdalena Verónica 

Rodríguez Castillo, Presidenta del Comité de Participación Ciudadana Nacional y Presidenta del 

Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, las cuales fueron denunciadas dentro 

de la Segunda Sesión Ordinaria del Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción el 

pasado 3 de mayo de 2024. 

 Escondiéndose en el anonimato, sin pruebas ni fundamento, podemos inferir que estas acciones 

tienen por objeto menoscabar o anular el goce y/o ejercicio de las funciones en el Comité de 

Participación Ciudadana y afectar por ende al Sistema Nacional Anticorrupción. Resulta 

preocupante que esto ocurra en un contexto donde organizaciones ciudadanas que trabajan en 

el combate a la corrupción también han recibido amenazas y descrédito a su labor, mientras que 

los Sistemas Locales Anticorrupción se encuentran incompletos ante la falta de designaciones 

por omisiones legislativas.  

Recordemos que los Comités de Participación Ciudadana son el vínculo de la sociedad con las 

autoridades que combaten la corrupción. Una labor compleja que incluye a asociaciones civiles, 

colegios, academia y sector empresarial. Enfatizamos que es inaceptable cualquier tipo de 

expresiones que violenten el libre ejercicio público de las mujeres. Por ello no se permitirá el más 

mínimo indicio de denostación en contra de la Mtra. Magdalena Verónica Rodríguez Castillo. 

Rechazamos cualquier intento de difamación, calumnia o desacreditación que busque perjudicar 

injustamente al Comité de Participación Ciudadana Nacional y con ello al Sistema Nacional 

Anticorrupción.  

Por lo anterior, la Comisión de Género de la Red Nacional de Comités de Participación 

Ciudadana y Social al tener conocimiento del caso activó el protocolo de la “Guía de 

Acompañamiento para los Casos de Violencia de Género ocurridos al interior de los Comités de 

Participación Ciudadana” en virtud de que se detectaron elementos generadores de violencia de 

género dirigida a la Presidenta del Comité de Participación Ciudadana Nacional.  

Esta Comisión hace un llamado al Comité de Participación Ciudadana Nacional, a las y los 

integrantes del Comité Coordinador y al Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Nacional Anticorrupción que tuvieron conocimiento de los hechos a presentar las denuncias 

correspondientes ante la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata 

de Personas FEVIMTRA y ante las autoridades administrativas competentes en virtud de que 

https://x.com/comisiong2023/status/1791171862124229099
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cualquier persona que tenga conocimiento de un hecho delictivo tiene la obligación de 

denunciarlo ante las autoridades. 

Solicitamos además que se brinden de inmediato las medidas necesarias para que se proteja a 

la Presidenta del Sistema Nacional Anticorrupción ante cualquier acto de violencia de género. 

La Comisión de Género se solidariza con la Mtra. Magdalena Verónica Rodríguez Castillo y le 

brinda todo el acompañamiento en cumplimiento a la “Guía de Acompañamiento para los Casos 

de Violencia de Género ocurridos al interior de los Comités de Participación Ciudadana” 

Finalmente, es importante recordar que la corrupción también se comete desde la omisión y el 

silencio.  

14 de Mayo de 2024. 

 

https://cpcmichoacan.org/acompana-carlos-gamino-integrante-del-cpc-a-comunidad-lgbtq-a-

presentar-inconformidad-por-actos-de-corrupcion/ 
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                                                     https://unpactoporelagua.com/about/#  
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